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En la fecha miércoles, 3 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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RADICACIÓN No. 352-1994 
PROCESO: EJECUTIVO MIXTO 
DEMANDANTE: G.M.A.C. FINANCIERA DE COLOMBIA 
DEMANDADA: HECTOR HUGO ACUÑA TORRES 

 
 
SEÑORA JUEZ: Doy cuenta a usted del presente proceso, informándole que la 
Policía Nacional allega el Acta de Inmovilización del vehículo de Placas UVR-124 
e igualmente la petición del interesado solicitando el desembargo del mismo, 
revisado el proceso se constató que mediante auto de fecha Octubre 03 de 2014 
se decretó el Desistimiento Tácito, ordenándose el levantamiento de las medidas 
cautelares, se observa que a folio 41 del cuaderno principal existe un embargo de 
remanente procedente del Juzgado Segundo Civil Municipal de barranquilla. Paso 
al Despacho para lo de su cargo. - 
Barranquilla, Abril 02 de 2024      SECRETARIA, 

 
       YURANIS PEREZ LOPEZ 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD, Barranquilla Abril Dos  
(02) del año Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta que en el presente proceso se 
decretó el desistimiento tácito de fecha Octubre 03 de 2014, ordenándose el 
desembargo de los bienes trabados en la litis, revisado el mismo se constató que 
a folio 41 existe un embargo de remanente procedente del Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Barranquilla comunicado con el Oficio No. 1910 de Noviembre 09 de 
1998.En consecuencia este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
Póngase a disposición del Juzgado Segundo Civil Municipal de Barranquilla el 
vehículo embargado de Placa UVR-124, dándose cumplimiento a la orden de 
embargo de Remanente comunicada con el Oficio No. 1910 de Noviembre 9 de 
1998 el cual se encuentra anexo al expediente (Folio 41). Líbrese el Oficio 
respectivo. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZ 
 

NEVIS GOMEZ CASSERES HOYOS 
 
 
Mary. 
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